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Corrientes, 10 de agosto de 2020.-

AL SEÑOR  
MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
DR. JUAN JOSE LOPEZ DESIMONI 
SU/DESPACHO 
Me es grato dirigirme a Ud. en mi carácter de Presidente del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial, a fin de elevarle Comunicado emitido por esta entidad, a propósito del menoscabo sufrido por un matriculado de este Colegio a raíz de declaraciones de miembros de la fuerza policial y que se hicieron públicas a través de la red social Facebook. 

La presente intervención lo hacemos a pedido de nuestro matriculado Dr. JORGE ADRIAN BARBOZA, quien ha comparecido ante el Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción, invocando el art. 24 inc. 10 del Decreto - Ley 119/01.                    

El Directorio que presido entiende que tales declaraciones, son impropias de la mesura y prudencia que debe tener un funcionario público, las cuales han provocado el posterior embate que sufriera nuestro matriculado en particular, y los abogados en general, en redes sociales. 

Se acompaña con la presente copia de la publicación del sitio:  https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=161787258849915&id=100050559246603&sfnsn=scwspwa&extid=wT8jNEuKeA2pQD66. 

Como hombre de Derecho, propiciamos su valiosa y urgente intervención, a fin de que tales conductas no se repitan en el futuro por lo que se solicita tenga a bien instrumentar la notificación del comunicado a los miembros de la Policía de la Provincia de Corrientes y tome las acciones que estime pertinente.

Y tal como lo referimos en el último párrafo del comunicado: “… llamamos pues a la reflexión e instamos a deponer todo tipo de agresiones y descalificaciones como las que motivan este pronunciamiento, invitando a trabajar en la construcción de una sociedad armónica, en la que impere la justicia, la solidaridad, la equidad, la libertad y la dignidad, con plena vigencia de valores tales como la tolerancia y el respeto mutuo, personal y colectivo, hacia las instituciones democráticas y republicanas de gobierno, como fundamento para la superación de toda crisis y para que podamos lograr el anhelado orden y paz social.”
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración y respeto. 
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